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Vengo en disponer el nombramiento de don Ildefonso Mar-
tín Barranca como Director General de Política Interior de la
Consejería de Gobernación.

Sevilla, 11 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

DECRETO 212/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Rafael Osuna
Baena como Director General de Administración Local
de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de mayo
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Rafael
Osuna Baena como Director General de Administración Local
de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 11 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

DECRETO 213/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don José Antonio Soria-
no Cabrera como Director General de Espectáculos
Públicos y Juego de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de mayo
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio
Soriano Cabrera como Director General de Espectáculos Públi-
cos y Juego de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 11 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

DECRETO 214/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Silvia López
Gallardo como Directora General de Andaluces en el
Exterior de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de mayo
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Silvia López
Gallardo como Directora General de Andaluces en el Exterior
de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 11 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el/la candidato/a elegido/a cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secre-
taría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 79,
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución de 23 de mar-
zo de 2004 (BOJA núm. 67, de 6 de abril), al funcionario/a
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O
DNI: 28.712.971.
Primer apellido: De la Vega.
Segundo apellido: Royo.
Nombre: M.ª Luisa.
Código P.T.: 41810.
Puesto de trabajo: Adjunto Jefe Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 215/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Antonio Estepa Giménez
como Secretario General de Hacienda de la Consejería
de Economía y Hacienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de mayo de 2004.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Anto-
nio Estepa Giménez como Secretario General de Hacienda
de la Consejería de Economía y Hacienda, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 11 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 217/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don José de Haro Bailón
como Secretario General de Hacienda de la Consejería
de Economía y Hacienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de mayo de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don José de Haro
Bailón como Secretario General de Hacienda de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Sevilla, 11 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo convocado por Resolución que se cita.

Por Resolución de 16 de diciembre de 2003 (BOJA
núm. 2, de 5 de enero), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con lo establecido en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-

lucía y se aprueba el baremo que ha de regir los concursos
para la provisión de puestos de trabajo.

Habiéndose cumplido las normas y los procedimientos
reglamentarios, y de acuerdo con lo previsto en la Base Duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud y en uso de las competencias conferidas
a esta Delegación Provincial por la Orden de 21 de diciembre
de 1998 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se delegan competencias en materia de concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a personal
funcionario de la Consejería, BOJA núm. 6, de 14.1.1999,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a esta Consejería, en el plazo de tres días desde
su publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que fueron convo-
cados por Resolución de 16 de diciembre de 2003 y que
no figuran en el Anexo I de la presente Resolución, por no
haber sido adjudicados a algún funcionario, ya sea porque
no han sido solicitados o por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las bases para su adju-
dicación.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Consejería de Economía y Hacienda, a tenor de
lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 30 de abril de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.


